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Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 31 10 002 2022 00082 00

Juzgado 401 Municipal Civil - Antioquia - Medellín
<j401mpalcmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/06/2023 12:37

Para:Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (556 KB)
05001 31 10 002 2022 00082 00.pdf;

Buenas tardes, adjunto remito despacho comisorio, debidamente diligenciado, para los fines legales
per�nentes.  
 
Favor acusar recibido. 

                                                  
Atentamente, 
   

JENITH PAOLA SANTOYO NÚÑEZ
Secretaria Juzgado Treinta Civil Municipal Para El Conocimiento Exclusivo De Despachos Comisorios

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Poder Rado 2022 082

Paula Andrea Toro Alvarez <pensiones.abogada@outlook.com>
Jue 6/07/2023 11:45

Para:Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (58 KB)
Poder Juan Gabriel Manriquez Cano.pdf;

Cordial Saludo;
 
Pongo a consideración del Despacho el poder que me fue otorgado por el señor Juan Gabriel Manríquez Cano,
demandado en el proceso del radicado 2022-082, para que represente sus intereses.
 
Ya que al parecer el señor Manríquez estaba representado por otro abogado, pero no está seguro si le dio poder y
si obra dentro del proceso.
 
Quedo atenta a cualquier devolución de su parte.
 
Mil gracias
 
PAULA ANDREA TORO ALVAREZ
T.P. 114.141 del C. S de la J.
Cel: 300 780 51 22
 
De: juan gabriel manriquez cano <juanchomanriquez@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 6 de julio de 2023 10:20 a. m.
Para: Paula Andrea Toro Alvarez <pensiones.abogada@outlook.com>
Asunto: Re: PODER CORREGIDO
 
Bueno días Doña Paula  envió poder
 
Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: Paula Andrea Toro Alvarez <pensiones.abogada@outlook.com>
Sent: Thursday, July 6, 2023 9:49:18 AM
To: juanchomanriquez@hotmail.com <juanchomanriquez@hotmail.com>
Subject: PODER CORREGIDO
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Medellín, 6 de julio de 2023 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

JUAN GABRIEL MANRIQUEZ CANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 9.697.127 expedida en Circasia (Quindío), domiciliado en la ciudad de Medellín, por 

medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada 

PAULA ANDREA TORO ALVAREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía Número 43.618.822, expedida en Medellín, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 1 14.141 , expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para que en mi nombre y representación conteste y lleve hasta su culminación 

proceso declarativo verbal (Unión Marital de Hecho), propuesta por la señora LEIDY 

YOHANA BUITRAGO PELAEZ. 

Mi apoderada judicial, queda investida con la facultad que le confiere el artículo 77 del 

Código General del Proceso y las facultades expresas de conciliar, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, recibir, notificarse, solicitar documentos y en general adelantar cualquier trámite 

que en derecho sea necesario para la efectiva defensa de mis derechos e intereses. 

Poderdante; 

 

JUAN GABRIEL MANRIQUEZ CANO 

Acepto; 

 

PAULA ANDREA TORO ALVAREZ 
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PUESTA A DISPOSICIÓN PROCESO N.202200082

Bodega SIA Medellin <bodegasia.medellin@siasalvamentos.com>
Jue 27/07/2023 13:23

Para:Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:'Bodega SIA Medellin' <bodegasia.medellin@siasalvamentos.com>

2 archivos adjuntos (284 KB)
KHS695.pdf; Puesta_Disposición_N°_202300537.pdf;

Buen día,
Cordial saludo
 
 
Por medio del presente, me permito adjuntar la correspondiente puesta a disposición del vehículo iden�ficado
con las placas KHS695.
 
Ruego a ustedes, de manera atenta y respetuosa, me confirmen el recibido del presente correo.
 
 
Muchas gracias por la atención prestada.
 
 
 

 





Medellin D.C. 27/07/2023
BMS‐RJ202300537

SEÑOR
JUZGADO 002 DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín 
E. S. D.

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION DESAJMER21‐12329 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – PONEMOS A DISPOCISION.

REFERENCIA: 05001311000220220008200
DEMANDANTE: LEIDY YOHANA BUITRAGO PELAEZ
DEMANDADO: JUAN GABRIEL MANRIQUEZ CANO
PLACA: KHS695

Cordial saludo; a continuación relaciono la información solicitada por su despacho, según inventario adjunto SIA
No.C2444 informe puesta a disposición al juzgado.

El vehículo relacionado anteriormente, fue capturado el día 04/07/2023 en MEDELLÍN al momento de la inmovilización
estaba a cargo del señor ﴾a﴿ JUAN GABRIEL MANRIQUEZ identificado ﴾a﴿ con la cedula de ciudadanía Nº 9697127, según
su versión.

AL OFICIAR FAVOR INFORMARNOS A QUIEN SE LE DEBE ENTREGAR EL VEHICULO Y NUMERO TELEFONICO
DONDE SE PUEDE CONFIRMAR EL OFICIO DE ENTREGA.

Posteriormente a la inmovilización, se trasladó a la bodega del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ
SAS; la cual se encuentra ubicada:

Ciudad: Medellin ‐ Antioquia
Bodega 1: Autopista Medellín ‐ Bogotá peaje Copacabana vereda el convento B. 6 y 7.
Teléfono: 302 321 0441
Correo electrónico: bodegasia.medellin@siasalvamentos.com ‐ judiciales@siasalvamentos.com
Ciudad: Bogotá
Oficina principal: Calle 20b No. 43ª‐70
Teléfono: 7032051 Ext. 108 317 6447656
Correo electrónico: judiciales@siasalvamentos.com ‐ asistencia@siasalvamentos.com

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS.
Nit 900272402


